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PKECIOS BE SUSCRIGION. 
B n « « t n «iMcla»»!.—Suícri íores iorzosos. 1 c é n t . de »««/ ai mis. 

— — — prirlicuhires.... "> í ' « ' s " — 

PUNTOS DE SUSGRIGION. 
M A N I L A . — I m p . Amigos cfel Pais, Cal le de P A L A C I O , núm. 8. 

E n F R O V 1 N C 1 A S . — K n casa de los corresponsales de dicho p e i i ó d i c e . 

I ;n m'impro s\ifilto I T ^ ' K E A í , . 

PRECIOS DE SUSCMGION. 

K n p r o v i n c i a » . . . — S u s c r i t o r e e forzosos 

— — — particulares... 

1 c é n t . dt real a l mes. 

O JlH./)ttneo de fiarte. 

Don José Lemery é Ibarrola, Ney y G o n z á l e z S e 
nador del Reino, primer Ayudante de Campo, 
Ge/e del cuarto militar de S. M . el Rey; Gentil
hombre de Cámara de S. M . la Reina con ejer
cicio; Caballero gran Cruz de la Real y distin
guida orden española de Carlos I I I , de la Ameri
cana de Isabel la Católica y de la laureada de San 
Fernando; Comendador de la orden Imperial de 
Francia de la L e g i ó n de honor; Condecorado con 
varias cruces de distinción por acciones de guerra; 
Teniente General de los Reales Ejércitos; Gober
nador Capitán General y Superintendente Dele
gado de Hacienda, de estas Islas; Presidente de su 
Real Audiencia del Escmo. Ayuntamiento y de 
la asamblea provincial de la referida órden Ame-

. ricana de Isabel la Católica; Protector del Banco 
Español de Isahel I I y de la Sociedad Económica 
de Amigos del País; Subdelegado de Correos; 
Vice-Real Patrono y Director é Inspector ge
neral de todas las armas é institutos militares de 
este Ejército, etc. etc. 

Con el fin de simplificar y hacer mas eficaces 
en lo posible alg'imas de las determinaciones v i -
g-entes para cusos de incendio en Manila? sus ar-
rnbales y pueblos cercanos^ este Gobierno Superior 
dispone: 

1.* Todo aquel que advierta fuego, sea ó no 
vecino de la casa en que ocurra, dará inmediata
mente aviso á la parroquia ó ig-lesia mas cercana, 
en la que sin perder un instante se echará á vuelo 
l-.i campana mayor, dando después quince ó veinte 
g'olpes seg'uidos con la misma en señal de incendio, 
y con el intérvnlo de medio iníimto prófsimnmente, 
designará el lug-ar de aquel por el número de 
campanadas pausadas y sonoras que se determina 
á continuación: 

1. Dentro de la phiza de Manila. 
2. La Ermita y Mala te. 
3. Paco, Santa Ana y San Pedro Macati . 
4. Binondo y Trozo. 
o. Tondo, Caloocan y Malabon. 
6 . Santa Cruz, Quiapo y San Sebastian. 
7. Sampaloc y San Juan del Monte. 
8. San Mig-uel y Pandacan. 

Todas las ig-lesias de Manila sin escepcion 
V las de los puntos inmediatos al en que teng-a 
lug-ar el siniestro, responderán sin pérdida de tiempo 
con sus campanas mayores, dando los quince ó 
veinte golpes que marca el artículo anterior y e] 
número de campanadas prevenidas para señalar el 
punto incendiado. 

3.° Simultáneamente se repicarán como es cos
tumbre las campanillas dé los bantayanes del pueblo 
en qne teng-a lugar el fueg-o, para que los vecinos 
del mismo esclusivamente concurran á él con las 
herramientas ó útiles que posean, ó simplemente 
con sus personas caso de no tenerlos. 

4. ° A la primera noticia de incendio, los go-
bernadorcillos y justicias del pueblo incendiado se 
presentarán en el sitio en que aquel ocurra, con 
los cuadrilleros, para la conservación del órden y 
la vigilanciá de los trabajos por parte de los vecinos. 

5. ° En todos los tribunales y á carg'o de los 
gobernadorcillos, habrá un depósito de baldes, gan
chos, cuerdas y demás útiles necesarios para cortar 
ó aislar el fneg'o. 

6 o Se prohibe absolutamente y bajo la responsa
bilidad de los g'obercadorcillos respectivos, que fuera 
de la demarcación del pueblo en qne ocurra el i n 
cendio, se alarme al vecindario con el toque de 
las campanillas de los bantayanes, ni se traslade 
persona alguna de pueblos es t raños al lugar del 
fuego, escepto cuando él en que este ocurra, forme 
con el inmediato un solo caserío, bastando para 
cortar aquel ó hacerle menos sensible, el ausilio 
de su vecindario y í l eficaz que prestan las auto
ridades militares y civiles y el comercio, siempre 
que se verifica alguno de esos desagradables acon
tecimientos. 

Quedan subsistentes en lo que no se opongan 
á este decreto, todas las disposiciones que rigen 
en ,1a materia, publicadas en bandos de este Go
bierno de 9 de Junio de 1849, 6 de Diciembre 
de 1854 y 7 de Setiembre de 1858. 

Publ íqaese por bando para general conocimiento. 
Manila 1.° de Julio de 1 8 6 1 . = L E M E R Y . = Í / o s é 

Luis de L a u r a . 

Orden de la Plaza del 1.* a l 2 de Jul io de 1861. 
G c í u s d© dia.—Dentro dt la Plaza, VA Comandante graduado Ca

pitán 1) . Jacinto de Soto.—Para San Gabriel. E l Comandante Don 
Alejandro Blond. 

Panuta .—Los cuerpos de la jruarnicion á proporción de sus fuerzas. 
Rindas , n ú m . 1. Visi ta de Hospital y Provisiones, n ú m . I . Vigilancia 
de compra, primer E s c u a d r ó n . Oficiales de patrullas, n ú m . t] Sargento 
para el paseo de los enfermos, Ba ta l lón de Ar t i l le r ía . 

De ó rden de S. E .—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

l O V i m D E L P U E R T O DE m u 
B E S B K KIJ « 9 A l i SO V E J U I V I O M E 1 9 6 1 . 

BUQUES ENTRADOS. 
D e H o n g - k o n g , fragata americana Ter re l l , de 943 

toneladas, su c a p i t á n Peter M u r g e n , en 16 dias de na
v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 2:2, en lastre: consignada á la ó r d e n . 

D e Batangas, bergantin-goleta n í im . 154 Josefa, en 
2 dias de n a v e g a c i ó n , con 400 bultos de a z ú c a r , 1000 
cajones vac íos y 100 piezas de cueros de vaca: consig
nado al arrnez Ci r i lo U n g u i e d . 

D e Taa'l en Batangas, panco n ú m . 183 San M a r t i n 
(a) Cabal l i to , en 3 alas de n a v e g a c i ó n , con 6 2 0 bultos 
de a z ú c a r y 12 cerdos: consignado al a r r á e z Wenceslao 
Morales . 

D e C m u y , b e r g a n t í n e spaño l l locano, de 2 4 9 tone
ladas, su c a p i t á n D . J o s é Salvador Flores, eu 17 dias 
de n a v e g a c i ó n , t r i puUc ion 2 1 , con efectos de su proce

dencia: consignado á D . Lorenzo Calvo. T rae algunas car
tas c h í n i c a s ; y de pnsageros 38 chinos. 

D e T a a l en Batangas, bergantin-goleta p ú a : . 89 P i l a r 
(a) Pau la , en 3 dias de nayegaoion, con 1060 bultos 
de a z ú c a r , 28 cerdos, 1228 madejas de a l g o d ó n y 2 2 
gallos; consignado al a r r á e z V icen t e L ó g i c a . 

BUQUES SALIDOS. 
Para la Habana, barca e s p a ñ o l a Jesusa, su c a p i t á n 

D . M á c s i m o Carranza, con 15 hombres de t r i p u l a c i ó n : 
su cargamento, efectos del pa í s . 

Para Pangasinan, bergantin-goleta n ú m . 58 C a l i x t a , 
su a r r á e z Gabr ie l Reyes; y de pasagero u n chino. 

Pa ra L u b a n , panco n ínn . 270 Concepc ión , su a r r á e z 
Sinforoso V i l l a m a r . 

Mani la 30 de Junio de 1 8 6 I . = P . O . D . S. C. D . P . = 
El A y u d a n t e , J o s é L u i s . 

DESDE EL 30 DE JUMO AL 1.° DE JULIO. 

BUQUES ENTRADOS. 
D e Ternate, b e r g a n t í n nacional D a r d o , de 138 tone

ladas, su c a p i t á n D . Pedro Manoch Palacio, en 27 dias 
de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 23 , con efectos de su pro
cedencia y 4 3 8 0 pesos en plata: consignado á D . F r a n 
cisco Reyes; y de pasageros D . J u l i á n Salazar, e s p a ñ o l 
europeo, seis malayos, y recibidos en Zamboanga al T e 
niente de i n f an t e r í a D . A g u s t i n Ba r r agan y B a r r a g a n . 

D e la U n i o n , pont in n ú m . 4 Esperanza, en 7 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 586 picos de sibucao, 317 cavanes 
de arroz, 22 piezas de cueros de carabao, 21 cerdos, 
una vaca viva y dos caballos: consignado á D . F r a n 
cisco M o r t e r a , su a r r á e z A n t o n i o Norzagaray; y de pa-
sagero un ch ino . 

De Le i t e con escala en Samar, b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 3 1 
Soledad (a) M e t é o r o , en 5 d í a s de n a v e g a c i ó n del ú l 
t imo punto, con 95 fardos de tabaco, 3 0 0 t inajat de 
aceite, 55 i d . de manteca y 9 0 0 0 cocos: consignado á 
D . J o s é Caraballo y C o r t é s , su p a t r ó n D . Juan Fuentes; 
y de pasagero un chino. 

D e Pangasinan, pont in n ú m . 152 <S. J o s é (a) M a r i n o , 
en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 787 cavanes de arroz y 
68 bavones de uzóevf: consignado al chino S í - S i a c o , su 
a r r á e z Pastor de Castro. 

D e i d . , i d . n ú m . 2 1 0 J e s ú s A l a r í a y J o s é , en 10 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 9 8 8 cavanes de arroz, 292 pilones 
de a z ú c a r , 400 cocos, 10 cavanes de añ i l , 50 picos d( 
sibucao, 7 cerdos y 8 1 piezas de tabla: consignado a 
chino Sy-Tangco , su a r r á e z Telesforo M a t í a s . 

De Le i t e , b e r g a n t í n - g o l e t a n ú m . 49 D o m i n g a , en 9 
dias de n a v e g a c i ó n , con 1290 picos de a b a c á : consignado 
á D . Francisco Reyes, su c a p i t á n D . J o s é I g n a c i o de 
Carteis. 

BUQUES SALIDOS. 
Para B o h o l , bergantin-goleta n ú m . 1-29 Soledad (a) 

Prec o ; » , su a r r á e z Marcos A r i b e : conduce un presidiario 
cumpl ido con oficio para el Gobernador de su destino; 
y de pasagero el M . R . P . F r . Pablo L o p e ¿ de la 
ó r d e n de Recoletos. 

M . m i l a l . * de Ju l io de 186 l . = ^ ? i í o n z o M a y m ó . 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Autorizada esta Comandancia general para con
tratar el pasaje á Cebú de un oficial con su esposa, 
dos sargentos, ocho aventajados y treinta y dos ca
rabineros, se anuncia para que los armadores ó 
capitanes de buques que quieran prestar este servicio 
comparezcan en esta Comandancia general el dia 3 



del próesimo Julio de once á una de la mañana que 
se verificará el concierto y se adjudicará al que hiciere 
las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 28 de Junio de 1861. F . Enriquez. 0 

Habiéndose contratado en el concierto celebrado en 
22 del actual en esta Comandancia general, solo los 
pasages de los cinco individuos del Cuerpo destinados 
á las provincias de Zamboanga y Capiz, se avisa por 
medio de este anuncio, para que los armadores ó ca
pitanes de buques que quieran encargarse de la con
ducción de los destinados á las de Iloilo y Samar, se 
presenten en esta Comandancia general el dia 4 del 
próesimo mes de Julio, de once á una de su mañana, 
que se verificará el nuevo concierto y se adjudicarán 
dichos pasages á los que hiciesen las proposiciones 
mas favorables á laHacienda. 

Manila 27 de Junio de 4864.—F. Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta co
mandancia general el 46 del próesimo Julio de once á 
una de la mañana, para contratar la reparación de 
las Garitas del Resguardo de Napindan y Taguig, y 
la construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el Partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar esté servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia, y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 45 de Junio de 4864. - F . Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 22 del próesimo Jufo de once 
á una de su rrañana, para" contrutar la caiviia de 
la falúa Dolores del Resguardo marítimo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 24 de Junio de 4 8 6 4 . — E n r i q u e z . 0 

290 
291 

292 

293 

D. José Aubrinos Valladolid. 
D.a Teresa García S. Fernando. 

Dia So. 
D.a María Malea Cádiz. 

Dia T I . 
D. Francisrr, /.Diez . . , 

Día "Ü. 
Bar. 

294 D. Pedro Carde Madrid. 
295 D. Rosendo Tombo Santiago. 
296 D. Francisco A. Estrada. 
297 M. R. P. Cura P á r r o c o . . 
298 M. R. P. Cura P á r r o c o . . 
299 M. R. P. Cura P á r r o c o . . 
300 M. R. P. Cura P á r r o c o . . 
301 M. R. P. Cura P á r r o c o . . 
Manila 29 de Junio de 4861.—El Administrador 

general interino, Francisco Martinez. 0 

Viana Portugal. 
Santa. 
Binmaley. 
Bacarra. 
Binalonan. 
Sta. Lucía. 

D E F I L I P I N A S . 

Habiendo presentado, á esta Adminislracion el 
Ayudante 2.* de la misma una solicitud renunciando á 
dicha plaza, por no permitirle el seguir desempcñáii-
dola los padecimientos que aquejan al iuterasado; S3 
noticia al público para que los que deseen obte
nerla presenten sus solicitudes documcnladas á esta 
Administración hasla el dia 46 inclusive, del presente 
mes; en el concepto de que está dotada con 4 5 
ps, mensuales de sueldo y de que será preferido el 
que ademas de las circunstancias prevenidas en el 
Superior decreto fecha 30 de Agosto del año próe
simo pasado, sobresalga en aptitud disposición y ca
pacidad, en el eesámen práctico que se verificará 
el jueves 48 de este mismo mes respecto á leer y 
escribir en castellano, aritmética y geografía de este 
archipliélago. 

Manila 4.° de Julio de 4864.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 

— — — 1 

La correspondencia para Europa vía de Suez y 
sus escalas, así eomo la de Cochinchina, se .remi
tirá por esta oficina al puerto de Hong-kong el vier
nes 5 del córrierte. En su consecuencia la reja del 
franqueo y el buzón de esta Administración se ha
llarán abiertos hasta las CUATRO en punto de la 
tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CEUTIFIOADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 4 / de Julio de 1861.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Martinez. 
.fifiOCBO Ü<¿ 0 0 0 h;:->iíO ÜÍI ti—ü • •1 "•• H!;::'s,i ••' '«r. ír/ü 

Carlas detadas por insuíkienle franqueo. 

Comisionado el que suscribe para vender en su
basta pública los gánguiles viejos del pontón de limpia 
que se hallan varados en la isla de Convalecencia, ten
drá lugar dicha venta el día 22 del mes de Julio en 
el almacén de los Sres. Reyes..y C.( de diez á doce del 
mismo. Entre los espresados gánguiles se hallan dos 
que aUn conservan casi completo su forro interior y 
esterior de metal amarillo, y todos, la mayor parte 
de sus herrages en regular estado. 

Manila y Junio 20 de íSü í . -Vicente Carranceja. 0 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

NÚM 8 Dia 2? ilc Junio.' 
289 D. Diego Giménez Cabarruvias. 

P o r decreto del Sr. I nteudcute ojeneral se avisa ni p ú -
blii-o que d diu 10 de .Julio p róes iu io á las doce de su ma
ñ a n a , anie la espresada Jxiáxa q u é se r e u n i r á en los es
trados de la In tendenc i iv general , se s a c a r á á subasta la 
contratfi de a d q u i s i c i ó n de los utensilios, v e l á m e n e s y ca
bu l l e r í a s que necesita la Comandancia general del cuerpo 
de Carabineros de Real Hacienda , bajo el t ipo en progre
sión descendente de siete m i l unvccienlos treinta y siete 
pesos sesenta y seis c é n t i m o s , y con s u j e c i ó n al pl iego de 
condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . Los que quieran 
hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel del sello 3.° 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate, 
d e b i é n d o s e hacer la p ropos i c ión del valor en letra y n ú m e r o 
sin cuyo requisito no sera admisible. 

M a n i l a 14 de Jun io de l 8 6 1 . = ü ! f a n a n o S a l ó . 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros de 
U E A l . I I A C I J ' . N D A U l i V U . l l ' I N A » . 

Pl iego de condiciones que reduela la espresada Comandan
cia general de Carabineros de í i e a l Hacienda, enn arre
glo a la i n s t r u c c i ó n de 25 dé Agosto de 1863, p a r a la 
a d q u i s i c i ó n de los tftensilios. ve lámenes y cabu l l e r í a s es
presados en la relaciou número 2 obro ate á fo ja s tres de 
este espediente, que deben adquir i rse p a r a los buques 
del Resguardo m a r í t i m o . 

Obligaciones á que se sujeta la Hac ienda . 

1. " A b o n a r la cantidad en que se remate dicho servicio 
al entregarse los efectos y reconocidos por peritos que de
claren e s t í r en un todo conformes á lo estipul. ido en 
la r e lac ión numero 2 . 

2 . a L * de espedir el t í t u l o al contratista tan luego 
como ŝ  haya escriturado el contrato de conformidad á 
lo prevenido en el a r t í c u l o 16 de la ci tada i n s t r u c c i ó n . 

3.11 L a de tener de maniliesto el presente pliego de 
condiciones y la espresada relación en la E s c r i b a n í a de 
Hacienda, desde el dia en que se publ ique la subasta hasta 
el en que huya de tener efecto. 

Obligaciones del contrat is ta . 

1. a Entregar los efectos con entera sujeción á lo es
t ipulado en la ci tada r e l a c i ó n de fojas 3, en el t é r m i n o 
de ocho dias h á b i l e s á contar desde aquel en que se le 
notifique la a p r o b a c i ó n del remate y de no verif icarlo 
sa t i s fará la mu ta de doscientos cincuenta pesos, con
c e d i é n d o s e l e un nuevo plazo le rminado el cual sino les 
hubiese entregado sa t i s fa rá la de quinientos, a d q u i r i é n 
dose por a d m i n i s t r a c i ó n y si-ndo de su cuenta y riesgo 
los gastos q u « se or ig inen en todos los perjuicios que 
de su i n c u m p l i m i e n t o se ocisionen á la Hacienda. 

2 . a L « de presentar un fiador abonado á sa t i s facc ión 
de la Intendencia general , que de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m 
r e s p o n d í con él del cumpl imien to de las obligaciones (pie 
en el presente p l iego se terminan 6 depositar en la T e 
sore r ía de Hac ienda púMica la cant idad de dos mi l pesos. 

3 . a Lri de entregar los efectos con entera su jec ión 
á la r e l ac ión que se ci ta en la c o n d i c i ó n pr imera de 
las obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

4. a L a de satisfacer el valor de ta escritura los ho
norarios de los peritos y cu Iquier gasto indispensa
ble que hubiere que hacer para l levar á efecto el con
trato. 

Obligaciones comunes a ambos contratantes. 
1.a Reduc i r el contra to á escritura p ú b l i c a con las 

formalidades letrales. 

2 . " N o m b r a r cada «cual por su parte peritos para 
el reconocimiento de los efectos. 

3. a Si del reconocimiento de que trata la o b l i g a c i ó n 
anter ior , resultase no confoinies los peritos; la I n l e n -
dencia general de E jé rc i to y Hacienda n o m b r a r á el 
tercero que decida la c u e s t i ó n . 

4. H L a de sujetarse en la subasta á todo lo pres-
cr ip to en la referida ¡m-írneciou de 25 de Agosto de 1858. 

Prevenciones generales. 

1. " ^ E j é c u t a r el cont ra to c m entera su jec ión á la ins 
t rucc ión referida anie t iormente . que t a m b i é n es ta rá de 
manifiesto en la Escribanr- de Hacienda públ ica y caso 
de haber empate en dos ó mas proposiciones, se rá ad
jud icada ui quo la suerte designe en la fo rma y manera 
que disponga el presidente. 

2 . ' S e r v i r á de t ipo en p r o g r e s i ó n descendente los siete 
m i l nuevecientos treinta y siete pesos sesenta y seis c é n 
t imos, á que asciende la r e l a c i ó n de foja tres y cuat ro 
del precedente espediente. 

3 . H P . ira acreditar la capacidad para l ic i tar d e b e r á 
el l lc i tadoi ' presentar en el acto documen to que acre
dite, haber depositado en la T e s o r e r í a de Hac ienda p ú 
blica ó en el B a n c o E s p a ñ o l F i l i p i n o la cantidad de 
quinieutos pesos. 

4 . a A l que le fuese adjudicada la contrata e n d o s a r á 
en el acto á favor de la Hacienda el documento de 
d e p ó s i t o de que trata la p r e v e n c i ó n anterior , el cual se 
c a n c e l a r á de la manera y forma prevenida en el a r t í 
culo 14 de la i n s t rucc ión citada. 

5. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pl iego cer
rados y con entera su jec ión al modelo inserto á con 
t i n u a c i ó n . = M a n ¡ l a 16 de Enero de \SQ \ . -^Franc isco de 
P . En r iquez . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

Sr . Presidente y Sres. vocales de la Junta de Reales 

Almonedas. 

Fu lano de t a l , impuesto por U Gaceta o f i c i a l del d ia 
tantos del mes tal , de las condiciones que se exijo para 
contratar la adqu i s i c ión de los efectos navales para el ser
vicio de las embarcaciones del Resguardo m a r í t i m o , ofrece 
hacerlas con e .tera sujeci-m á dichas c ndiciones por 
la cantidad de tantos pesos. 

Fecha. 
F i r m a del interesado. 

L s copia. — M a r i a n o S a l ó . Q 

Por decreto del Sr. In tendente general, se avisa al 
púb l i co que el dia 20 de J td io p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a ante la espresada Junta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendenc ia general, se s a c a r á á su
basta la venta de los terrenos ba ld íos y realengos de la 
c o m p r e n s i ó n del d is t r i to de Lepanto , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de quinientos noventa pesos, ó 
sea de dos pesos cincuenta cent, el loan, y con su jec ión 
al p l iego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n 
Los que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en 
papel competente en el dia, hora y lugar arr iba designados 
para su remate. 
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Pl iego de condiciones que se f o r m a a v i r t u d de decreto 
de la Intendencia, general de 3 del corriente, bajo los 
cuales d e b e r á sacarse h p ú b l i c a subasta la a d j u d i c a c i ó n 
de los terrenos bald íos y realengos denunciados p o r D o n 
T o m á s B a l b á s y ( 'astro, representante de la empresa 
minera de Mancnyan , comprens ión del d i s t r i t o de L e 
pan to , que constituyen un valle de dos llanos d i v i d i d o s 

•por una sierra que nace en la cord i l l e ra de T i l au í j 
y si^ue hasta tocar el r i o grande confinando a/ S o r l e 
con el r i o Colong que corre á la f a l d a de l a cuesta 
de Cayus; a l 5w con el r i o que baja de Sugud y l i 
mi ta Las sementeras de P i l i p i l ; a l Este con el r i o grande 
que baja a l A b r a ; y a l Oeste con la cadena de m o n t a ñ a s 
que f o r m a n las denominadas cordi l leras del T i l a n g . 

Obligaciones á que se sujeta la Hac i enda . 

CONDICIÓN l . " A d j u d i c a r en el mejor postor los esper-
sados terrenos b a l d í o s y realengos en la estension y á r e a 
de dos q u i ñ o n e s , tres balitas y seis lonnes, con esclusion 
absoluta de lo que esceda de esta m e d i c i ó n . 

2 . a Espedir al que resulte rematador el t í t u lo de 
propiedad, mantenerle en la poses ión , y facil i tarle los 
auxilios que necesite y pida de la autor idad ó jus t i c i a 
local para el apeo y ancajonamiento en concurrencia con 
el agr imensor y peones que á su costa emplee al efecto. 

3. a Reconocerle y tenerle como á tal d u e ñ o y po
seedor de dicha Hac ienda ó terrenos como á todos los 
d e m á s hacendados. 

Obligaciones del l i c i t adnr . 
CONDICIONT 4.a Pagar é in t roduc i r vinn vez, en el T e 

soro el impur te del r e ñ í a t e , el Real derecho de media 
anata, y tanto por c iento de su c o n d u c c i ó n á E s p a ñ a 
quo le regulare la A d m i n i s t r a c i ó n general de T r ibu to s 
s e g ú n el remate; el derecho s e g ú n arancel y papel se
l lado en que se le estienda por la In tendenc ia general , 
el t í t u l o de propiedad: y * anualmente los diezmos pre
diales lo mismo que todos los d e m á s hacendados. 

5 a Roturar , cu l t ivar ó ut i l izar del mejor modo que 
convenga, pero precisamente dentro de los cinco a ñ o g 
de h a b é r s e l e espedido el t í t u lo de propiedad, todos 6 
la mayor parte de los terrenos que se le adjudican. L o s 
diezmos prediales de que habla la c o n d i c i ó n 4.a los p a g a r á 
á contar desde el 6.° a ñ o de la a d j u d i c a c i ó n , quedando 
exento en los cinco pr imeros a ñ o s de satisfacerlos. 



n -
6 B P e r d e r á la propiedad y todos los gastos que h u 

biere in re r t i do , si á los diez míos no hubiere hecho la 
r o t u r a c i ó n y cul t ivo de los terrenos quedando estos á 
fuvor del estado como antes de la adjudici icion, 

7 a Q u e d a r á sujeto como todos los deinas hacendados 
a l pago de cualquiera contr i l juc ion que se imponga sobre 
la propiedad o riqueza innumerable . E s t a r á exento de 
ella no obstante mientras lo e s t é de los diezmos pre
diales. 

8 / N o p o d r á ensanchar su hacienda fuera de la espre
sada estension, ni tomar poses ión de los terrenos ba l -
dios y realengos, 6 colindantes de propiedad par t icular , 
g¡ antes no los hubiese denunciado y adquir ido legalmente . 

Ob l igac ión común. 

CONDICIÓN 9 . ' L a de sujetarse en la subasta á lo pre
venido en la i n s t r u c c i ó n de 2s> de Agosto da 1858 y 
á ia a p r o b a c i ó n del Ueal Acuerdo . 

Prevenciones generales. 

10. L a subasta se e j e c u t a r á con entera su jec ión á lo 
prevenido en la ins l ruccion de 25 de Agosto de 1858, 
que e s t a r á de manifiesto, lo mUrno que estas condicio
nes, en los negociados respectivos de la Secretaria de la 
In tendencia general, de la A d m i n i s t r a c i ó n general de 
Tr ibu tos , en las Subdeiegaciones de llocos Sur y L e -
panto y en la E s c r i b a n í a de Hacienda; y en caso de 
empate en dos ó mas proposiciones, se a d j u d i c a r á la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

1 1 . S e r v i r á n de tipo en p r o g r e s i ó n ascendente los 
quinientos noventa pesos, (6 sea de dos pesos c incuenta 
c é n t i m o s el loan) en que e s t án justipreciados los dos q u i 
ñ o n e s , tres balitas y seis luanes que componen los ter
renos de que se trata. 

12. Para acreditar la capacidad de l ic i tar d e b e r á pre
sentar en el acto el l ic i tador d o c u m e n t ó de d e p ó s i t o en 
la T e s o r e r í a gener l , en el Banco Español F i l i p ino 6 en 
las d e p o s i t a r í a s 6 Subdeiegaciones de l locos Sur y L e 
pante, de la cantidad de cien pesos, ó una fianza equ i 
valente de un sujeto de conocido abono y arraigo á 
sa t i s facc ión de la Junta de Almonedas de esta Capi ta l 
o de las de f i ror inc ia respectivamente; y aquel á quien 
se le adjudique el remate e n d o s a r á en el acto; d icho 
documertlo de d e p ó s i t o á favor de la Hacienda , que p o d r á 
apl i arse á cuenta del remate ó bien se c a n c e l a r á des
p u é s de espedido el t i t u l o de propiedad, en que ya se 
dan por satisfechos el impor te de aquel y los derechos de 
este s e g ú n el a r t í c u l o 14 de la ante dicha i n s t r u c c i ó n . 

CONOICION 13. LÜ subasta t e n d r á lugar s i m u l t á n e a 
mente e,n esta Capi ta l , en l locos Sur y en Lepan to ; y 
las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliego cerrado, es
cr i to en papel sellado s e g ú n la clase del l ici tador es
p a ñ o l , indio , mestiza, chino ú otro estrangero; y con entera 
su jec ión ul siguiente 

MODELO. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

N . N . , enterado por la Gaceta de M a n i l a de las cond i 
ciones que se íex i jen para la a d j u d i c a c i ó n de dos q u i ñ o n e s , 
tres balitas y seis luanes de terrenos ba ld íos y realengos, 
cerca de las r a n c h e r í a s de infieles de Gayan y P i l i p i l en la 
c o m p r e n s i ó n del distr i to de Lepanto , se compromete á to
rnarlos bajo las condiciones sobre dichas y d e p ó s i t o preve
nido en la 12 por la cant idad de pesos 
por lodos los terrenos espresados, ó sea á r a z ó n de. 
• • • . . pesos c é n t i m o s el loan. 

Fecha 

F i r m a del interesado. 

ADMINISTRACION OF,NF.l lAL DE TRIBUTOS. 

M a n i l a 18 de A b r i l de 1 8 6 1 . = E 1 Adminis t rador gene
r a l . = = P . S = Manuel G a r r i d o . ^ E l In terventor . = P . S . = 
J o s é G u t i é r r e z de J3us t i l l o s .=Es copia, M a r i a n o S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr. In tendente general de esta Isla 
de L u z o n y adyacentes, se avisa al púb l i co que el d ia 
t reinta de J u l i o p r ó e s i m o á las doce de su m a ñ a n a ante 
la espresada Jun ta que se r e u n i r á en IOÍ estrados de la 
In tendencia general , se s a c a r á á subasta, la contrata 
de la carena de la faina vigi lante , de la d o t a c i ó n del 
Resguardo de la provincia de la Laguna , bajo el t i po 
en p r o g r e s i ó n descendente de quinientos cincuenta y 
ocho pesos y veint icinco c é n t i m o s y con sujesion al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de M a n i l a n ú m e r o 
t reinta y ocho; cuyo or ig ina l se ha l l a rá de rnaaifiesto desdo 
esta fecha en la E s c r i b a n í a de Hac ienda . Los que quieran 
hacer proposiciones las p r s e n t a r á n en papel del sello tercero 
en el d in , h--ra y lugar arriba designados para su remate, 
siendo de advert i r que debe fijarse la cantidad en n ú m e r o 
y en letra, sin cuyo requisito ño se rán admi t idos . M a n i l a 
\ \ üQ 3U\\Q de I S Q l . ^ » M a r i a n o S a l ó . 10 

Secretaría de la Jimla;Süballcrna de Reales Almonedas 
D L L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por providencia del Sr. Gobernador general de las 
letendas Islas se hnce saber al púb l i co que el dia 2 0 
« e Jubo p r ó e s i m o , se s a c a r á á subasta el arr iendo por 
ires anos del juego de gallos de la provincia de A n -
i ' q "e , cuyo acto t e n d r á lugar en esta Capital ante la re-
TJ . ÍU,,ta 'eunida al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
AnloT ? ^ <ltí esta PwfcM*» sita en la calle de 
Ceb0/'^l 'e ' ^ (l"t"e de c,'c'lü y s i m u l t á n e a m e n t e en 

' Con sujewon al pliego de condiciones que sub

sigue. Los que quieran hacer preposiciones se presen
t a r á n el dia, hora y en los lugares designados con las 
que les convengan, escritas en papel de sello 3.° y mar
cando la cantidad en letra y guarismo, sin cuyo requi
sito no s e r á n admisibles, segafi d e t e r m i n a c i ó n de la Su
perintendencia general de este a r c h i p i é l a g o . 

M a n i l a 15 de Jun io de \ Q Q \ . — M a r i a n o S a l ó . 0 

P l i e g o de condiciones que f o r m a esta A d m i n i s t r a c i ó n , 
de acuerdo con la C o n t a d u r í a iJ - ¿ ramo, paro sacar a 
subasta s imul táneamente ante la Jun ta de Reales Almo
nedas de esta Cap i t a l y la Subalterna de la p rov inc ia 
de A n l i q u e , el arr iendo del juego de gallos de la espre
sada p rov inc i a , redactado con arreglo a las Reales ó r 
denes números 6 4 1 , S50 y 980 de 14 de Jun io , 25 de 
AgoUo y 18 de Octubre de 1858. 

1. a Se a r r e n d a r á en públ ica almoneda á personas par
ticulares la renta del j u e g o de gallos de la provincia de 
An t ique , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de dos
cientos cincuenta y dos pesos anuales. 

2 . a D u r a t á el arr iendo tres años , que p r i n c i p i a r á n á 
contarse desde el dia de la p o s e s i ó n . 

3 . a Se ver i f icará el arriendo en el mayor postor; pero 
en igualdad de posturas, s e r á preferido progresivamente. 
1 . ' E l que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor a n t i c i p a c i ó n á cuenta de é l . 2.° L l que 
como fianza deposite en la T e s o r e r í a general de Hacienda 
p ú b l i c a el valor del remate correspondiente á un a ñ o . 3." 
E\ que en g a r a n t í a hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo g r a v á m e n , siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parle mas del impor te 
del remate en un a ñ o , 4 .° E l que presente un fiador 
de conocido arraigo. N i n g u n a de las circunstancias es
presadas c a u s a r á a l t e r a c i ó n en el valor del remate para 
d i sminu i r lo . 

4 . a E l asentista sa t i s fará el impor te del arriendo por 
tercios anticipados de a ñ o , sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la c o n d i c i ó n anterior. 

5. " E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacienda en el espresado r amo . 

6. a A d e m á s de las galleras establecidas, p o d r á esta
blecer otras en todos los pueblos de dicha provincia , á 
ciento cincuenta brazas de la.Iglesia ó Casa Real , p r o h i b i é n 
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

!;.. í'̂ fM) í i p i r í í o r g 
7. a E l asentista c o b r a r á medio real de entrada en la 

pr imera puerta y otro y medio en la segunda. 
8. a Por cada soltada c o b r a r á el asentista tres reales. 
9. a E l asentista p o d r á abrir las galleras y pe rmi t i r 

jugadas en los dias siguientes: 
1. * Todos los domingos del a ñ o . 

2 . ° Todos los d e m á s dias que s e ñ a l e el almanaque 
con dos y tres cruces. 

3. * D e los s e ñ a l a d o s con una cruz y mano, los diez 
y seis siguientes: el de S. Mati^s Após to l , á 24 de Fe
brero: el de S J o s é , á 19 de M a r z o : el de S. Fel ipe 
y Santiago, á 1.0 de M a y o : el de Ú I n v e n c i ó n de la 
Santa Cruz , á 3 de M a y o : el de S. I s idro Labrador , 
á 15 de i d . : el de S. A n t o n i o de Padua, á 13 de Junio 
el de Sta. A n a , á 26 de J u l i o : el de S. Lorenzo , á 10 
de Agosto: el de S. B a r t o l o m é , á 24 de i d . : el de San 
A g u s t í n , á 28 de i d . : el de S. Mateo, á 21 de Setiembre, 
el de S, M i g u e l Arcángfel , á 29 de i d . : el de S. S i m ó n 
y S. Judas T..deo, á 28 de Octubre: el de S. A n d r é s 
A p ó s t o l , á 30 de N o v i e m b r « : el de Sto. T o m á s A p ó s 
t o l , á 2 1 de D i c i e m b r e y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de i dom. 

4 . ° Son t a m b i é n dbis de pelea los de cumple a ñ o s 
de SS. M M . el Rey y la Reina, y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
M a d r e , y en los del P r í n c i p e de Astur ias . 

6.° E l lunes y martes de Carnestolendas. 

6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 
del a ñ o . 

7. ° Tres d í a s en la festividad del Sto. P a t r o n o de 
cada pueblo, 

8. ° E n las fiestas R e des que se celebren de orden 
superior, el numero de d ías que conceda el Superiniendente . 

10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan en 
domingo , el asentista, p r é v i o conocimiento del Subdele
gado de la provincia , p o d r á abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo , en c o m p e n s a c i ó n del que d e j ó 
de perc ib i r sus derechos. 

11 . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el a r t í c u l o 9.° con la a c l a r a c i ó n del a r t í c u l o anterior. Se 
prohibe abrir galleras ni j u g a r gallos en otro a lguno del a ñ o . 

12. Tampoco se p o d r á solicitar por el asentista, subarren
dadores ni particulares, n i n g ú n permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se c o n c e d e r á á ninguno á t í tu lo de compen
sac ión , contrato n i otro m o t i v o . 

13. N i n g u n a r e m u n e r a c i ó n se o t o r g a r á al asentista por 
calamidades púb l i ca s como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas, temblores, i nunda 
ciones, disturbios púb l i cos , y todos los d e m á s casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se a d m i t i r á ni se 
d a r á curso á n inguna p r e t e n s i ó n , pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los a r t í c u l o s 
anteriores, n i n g ú n otro que el asentista ó subarrendador de 
este, p o d r á abr i r galleras en sitio p ú b l i c o ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras esiable-
cidus y dias s e ñ a l a d o s en los a r t í c u l o s 9 y 10. 

15. B i asentista p o d r á hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la A d m i n i s t r a c i ó n general 
por conducto del Subdelegado de la provincia á fin de que 
se le espidan los t í tu los correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarendadores en la d e m a r c a c i ó n 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el ar t iculo 6 . ' de la I n s t r u c c i ó n de l ramo. 

17. Las introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, t e n d r á n efecto en oro menudo, p l a t a 
ó cobre indist intamente, cuando menos por valor de las 
tres cuartas parles del ingreso, en cumpl imien to de lo pre
venido por la Intendencia general en el a r t í cu lo 2 . * de su 
decreto de 20 de Nov iembre de 1856. 

18. Esta subasta se ver i f icará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en la provincia de An t ique , en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida In tendenc ia general. 

19. Para poder entrar en l ic i tación se requiere, como 
circunstancia de r igor , haber consti tuido al efecto en d e p ó 
sito en la Teso re r í a general de Hac ienda púb l i ca ó en el 
Banco F i l i p i n o la cantidad de cien pesos. E n la provincia 
t e n d r á efecto, en su caso, el espresado d e p ó s i t o en la 
Subdelegscion de Hacienda. 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
mici l iado no escluye el derecho de l i c i i a r en e*u contrata. 

20 . Los licitadores p r e s e n t a r á n «1 Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo la f ó r m u l a precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no ««ran admit idas , 
indicanduse ademas en el sobre la correspondiente asig
n a c i ó n personal. 

2 1 . A l pliego cerrado d e b e r á n a c o m p a ñ a r por separado 
el documento que just i f ique el d e p ó s i t o de los cien pesos 
de que habla la c o n d i c i ó n 19. 

22 . S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y c a l i f i cándose 
las lianzas de l ici tación, el Sr. Presidente d a r á n ú i n e r o or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres-
cri to del pliego cerrado al interesado. 

23 . t i n a vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no p o d r á n retirarse bajo pretesto « I g u n o , quedando su
jetos á las consecuencias de resc i ' u l in io . 

2 4 . A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se d « r á pr inc ip io á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el ó r d e n 
de su n u m e r a c i ó n , l eyéndo l a s el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta . 

25. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se a b r i r á , solo entre los suscritores de estas, una l i c i t ac ión 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
dec l a r . . r á ad jud ic ido el arriendo k la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el t ipe prefi jado 
en la pr imera c o n d i c i ó n . 

26 . N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna es
pecie, n i reclamaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del cont ra to . 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
b e r á n dirjirse por la vía gubernativa al Escmo. Sr. S u p e r i n 
tendente, que es la autor idad M i p e r i o r de Hac ienda en esta* 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga r e l ac ión c o a el c u m p l i m i e n t o 
del contrato. 

2 7 . Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi j i rá del 
rematante que endose en el acto á favor de la H a c i e n d a 
y con l-i ap l i cac ión oportuna, el documento del depósi to-
para l ic i tar , el cual, no se c a n c e l a r á hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su v i r tud se escriture el contrato 
á sa t i s facc ión de la Intendencia general . Los d e m á s d o 
cumentos de deposito s e r á n devueltos sin demora á lo» 
interesados. 

28 . N o se a d m i t i r á p ropos i c ión alguna que altere ó m o 
dif ique en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones. 

29 . E l asentista se a r r e g l a r á á la i n s t r u c c i ó n del ramo' 
de gallos de 6 de Ju l io de 1835 y d e m á s superiores dispo
siciones postenores, respecto á l o s e s t r e ñ i o s que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en opos ic ión c o n estas condiciones. 

3 0 . Esta subasta no se rá aprobada por la In tendenc ia 
general basta que se reciban las di l igencia de la que en 
cumpl imien to de la cond ic ión 18 deben celebrarse en l a 
provincia de A n t i q u e . 

3 1 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el i n t e r é s del servicio exijiere l a r e s 
cisión de la contrata, é s t a se a c o r d a r á con Us i n d e m 
nizaciones á q u e hubiere lugar conforme á Us leyes. 

Binondo 8 de M a y o de 1860. = E l Admin i s t r ado r 
g e n e r a l . = E 1 l u t c r v e n i o r general . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S Á Q U E S E R E F I E R E LA 

CLAÚSULA 20 D E L ALNTERIOR P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Sr. Presidente de l a Junta de Reales A lmonedas . 

D. se compromete á tomar á 
su cargo por tres a ñ o s al arriendo del juego de gal los 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
t idad de pesos por cada a ñ o , y s u j e t á n 
dose estrictamente al p l iego de condiciones inserto en 
la Gaceta de M a n i l a , ofreciendo al efecto, ( t a l an t i 
cipo á cuenta del arrendamiento y ta l g a r a n t í a . ) 

M a n i l a de de 186 
F i r m a del interesado. = Es c o p ¡ a = EI Oficial 1 I n t e r 

ventor, Santiago. — l i a c o [ ñ a = M a r i a n o Sató^ ú 
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Se cita y emplaza, en virtud de providencia judicial 
á D. Juan Morella, alumno del Seminario conciliar de 
S. Carlos de esta Capital, para que en el término de ter
cero dia, se presente en el Juzgado primero de esta 
provincia establecido en el arrabal de Quiapo, á de
clarar como testigo en causa núm. 967 sobre falsi
ficación. 

Escribanía de dicho Juzgado y Junio 28 de 1861.— 
Tomás García Enrico. 3 

Don Anastasio de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor 
i.0, Juez de l * instancia de la provincia de Ma
nila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Román 

Amagan Cruz (a) Teapilon, natural y vecino del pueblo 
de Mariquina, para que en el término de treinta dias 
contados desde esta fecha se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel principal de esta provincia, á contestar 
y defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
núm. 988 que se le instruye sobre resistencia á la jus
ticia; en inteligencia de que si asi lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia en lo que la tuviere; y de lo con
trario, se seguirá sustanciando el proceso en su au
sencia y rebeldía, hasta dictar sentencia, sin mas ci
tarle ni oirle, parándole además el perjuicio á que hu
biere lugar, entendiéndose con los estrados las diligen
cias que se tienen que practicar en su persona. Y para 
que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia, 
se inserta el presente en la Gaceta de esta Capital. 

Dado en Oniapo á 28 de Junio de 1861. Anastasio 
de Hoyos.—Por su mandado.—Tomás García Enrico. 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente E s -
crihano certifica y dá fé. 

Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.*, Mariano Saló. 21 

PRECIOS CORUIEMES EN LA PLAZA DE MCAO. 
DIA 6 D E JUNIO D E 1861. 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos (ü! 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayim Pujades. 19 

Don Bernardo Salvador, Alcalde mayor. Juez de pri
mera instancia de la provincia de Camarines JSortê  

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Juan 
de la Cruz (a) Tapayan, soltero, de Daet, para que en 
el término de treinta dias contados desde el de la 
fecha, se presente en la cárcel de este Juzgado á con
testar á ios cargos que le resultan en la causa núm. 41 , 
que contra el mismo se instruye, por robo en la tercena 
de esta provincia, apercibido que de no hacerlo se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Daet quince de Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno. Bernardo Salvador.—Por mandado de S. S.11 — 
Valentin Mera.—Lonmzo Mendoza. 9 

Importación. 
Aceite de la Laguna $ 6 
Arroz de llocos y Zambales 2'10 

Idem de Pangasinan, 2 
Azúcar corriente 6*50 
Aletas de tiburón 40 
Balate de 1.a 50 

Idem de 2.a 35 
Idem de 3.a 20 

Bejucos partidos 3'85 
Café limpio 15 
Carev | i« corriente 700 

Idem de 2.a 600 
Cera amarilla 60 
Cigarros de 2.a 8'50 millar. 

I demenca je t ¡ l l a sdeá30y36 . . 4 
Concha nácar 30 
Cueros secos de carabao 6 
Maderas 0'60 
Mongos 3 
Nido superior 2000 

pico. 

» 
1 
1 

Palay corriente de Malabon. . . 
Sibucao i . * derecho. 

Idem 2.a raices.. . . 
Trigo. 
Plomo 

I W 
1'60 
1'20 
2 
7'50 

ciento, 
pico. 

» 
pié cúbico, 
pico. 

» 

> 

FLETES. 
DK M A CAO A MANILA. 

Carga fina a # 8 por tonelada. 
Idem ord inar ia . . . . » > 6 Í» id . 

CAMBIOS. 
Sobre Europa, no se ha publicado cotización. 
Idem Manila, condicional. 
El Cónsul general interino, Gumersindo Ogea 

Porras. 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el d i a 14 u l de l a f e c h a . 

S n h i d p ú b l i c a . — S i n noveilad. 

C o s e c h a s . — c o n t i n ú a la s iembra de la secunda cosecha de nviiz. 
Hechos ó accidentes v á r i o s . — E n eeda semana se han cojido en la pro

vincia tres caiinanes, uno c t el pueblo de Pamploi i i i , otro en el de 
la S lana y el otro en el de Igruiir: este ú l t i m o que media 5 varas de 
ianro y 3 do c i r c m f e r é n c i a , parece ser el que d e v o r ó una mut:er y un 
hombre en el pueblo de la So lana; de lo que se d i ó cuenta en el parte 
del dia 10 de Mayo , pues se le encoutraroa en el e s t ó m a g o varios huesos 
alj parecer humanos y un p e l o t ó n de pelo de rauger. 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

B U Q U E E N T R A D O . 
D i n 14 de J u n i o , 

De Mani la , iroleta A m a , en lastre. 
Tu^uc^arao 2 l de Jun io de l 8 i l . — E l Alcalde mayor , Sa lvador E l i o 

Provincia de Pangasinan. 

Novedades desde el d i a 19 del presente, a l de l a fecha. 

S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 

C o s e c h a s . - - S » ha continuado la f o r m a c i ó n de semilleros de palay. 
Obras p ú b l i c a s . — ? e ha concluido un s ó l i d o puente de madera sobre el 

h i s t ó r i c o canal del L i m a o n en la calzada nueva que v á S . I s idro y S u a l , y 
otro de iguales condiciones en la j u r i s d i c c i ó n de S- I s H r o para la misma 
calzada: se ha terminado tarnbien un gran c a m a r í n en los monte? de S u a l 
para alberuMie de loa trabajadores que se emplean en el rompimiento da 
aquellos ¡para l a calzada de Zamhalcs : y se ha afirmado con piedra, legua 
y media de la carrera general. 

P r e c i o s corrientes en C a l a s i a o y D a g u p a n . 

Arroz , 2 p*. c a v a n ; a z ú c a r , 6 rs . p i l ó n ; coco, 1 peso 2 r». ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

I j i a 17 de J u n i o . 

De Mani la , pontin P a s t o r , con si l lares. 

De id . , id. Custodio , en lustre. 

De id , id. U n i o n f e l i z , en i d . 

De id . , id. P r o l e c t e r a , en id . 

D i a 20 de J u n i o . 

D e Mani la , pontin R o s a r i o , en lastre. 

De id . , i d . B u e n v iage , en id . 

D i a 22 de J u n i o . 

De Mani la , pontin F l o r del m a r , en lastre. 

De i d . , id . N t r a . S r a . de l a L u z , en id . 

D é id- , id . Viugero, en id . • 

De id . , M. S a n R o m á n , en id . 

De id . , id. C o r a z ó n , en id. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a l!) de J u n i o . 

Para Manila, pontin San J o s é , con arroz y a z ú c a r . 

Para Zambales, lorcha R u f i n a , con vino. 

D i a O de J u n i o . 

Para Manil g ó j e t i E s p e r a n z a , c ;u arroz , petates y cueros. 

Para id . , pontin J e s ú s M a r i a y J o s é , con arroz a z ú c a r y sibucao. 

LingMyen 20 de Junio de \m\.= R n f a e l de C ó m a s . 

Gobierno xll. y P . del 6 ° d is t r i to 

Novedades desde el d i a \.0 de J u n i o a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 

Cosechas .—Ninguna . 

Obras p ú b l i c a s — U n s U i el «lia 5 todo el presidio se o c u p ó por l a 
Mar ina en la d.-scarga de carboa: desde dicha fecha, 11 trabajan en la 
k - l í s ia y 13 en desmontes los ratos que lo permite los fuertes agua
ceros que M t á n cayendo, y con los polistas se hacen algunos reparos 
en las calzadas, calles del pueblo, destruidas poi los fuertes aguaceros . 

Hechos ó accidentes r « / i o í ^-Ninguno. 

Movimiento marítimo del puerto de Isabela. 

B U Q U E E N T R A D O . 
D i a 7 d» J u n i o . 

De S t a . M a r í a , cañonera n ú m . 1. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 5 dt J u n i o -
Para Ba lahac , vapor de guerra A n i m o s a . 

Isabela de Bas i lan l l de Junio de 1 8 0 1 . — , C a y e í a n 0 Ange lo . 

Prov inc ia de Zambales. 

Novedades desde el o!a I d e l a c t u a l a l de l a f e c h a . 
S' i lud p ú b l i c a . — S i n novedad. 

Obras p ú b l i c a s . — L o s polistas c o n t i n ú a n trabajando |en la compo
s ic ión de puentes y calzadas y los d e m á s se ocupan en la siembra del 
palay temprano, y en la de los semilleros, para el mas t a r d í o que 
iransplantan. 

Hechos ó accidentes v á r i o t . — V A 5 del presente por la noche, fue
ron aprehendidos siete ladrones en el pueblo de t>. Antonio de esta p r o 
vincia po? el Subteniente del tercio de P o ü c í a D. Manuel G a r c í u ; con 
la fuerza de seis soldados y un cabo del mneno tercio, estos estaban 
reclamados por el Sr . Alcalde mayor de la provincia de Bataan donde 
habiftn cometido el._ delito, con esta misma fecha se remiten á dispo
s ic ión do la espresada a u t o r i d a í l , conducidos por el Subteniente del mismo 
tercio p . Pedro B a r t o l o m é con i g u á l fuerza que la que l l e v ó el 
oficial aprehensor. 

P r e c i o s de cereales 

P a l a y de I b a , 75 c é n t . c a v a n ; i d . de Botolan, 7 ó c é n t . Id . ; arroz 
de S. Narciso, 2 ps. 25 c é n t . ¡ d . ; id. de S . Antonio, 2 ps. 25 c é n t . i d . , 
i d . de U a u i t , 2 ps. 37 4i8 c é n t . i d . ; palay de id . , 75 c é n t . id . ; arroz 
de Subic , 2 ps. 25 c é n t . i d . ; palay de id . , 75 c é n t . id . ; rajas de i d . , 
62 c é n t . mi l lar ; carbón de id ,50 c é n t . batulan; palay de Masinloc, 
7.'j c é n t . cavan; rajas de id , 50 c é n t . mi l lar; carbón de id.; 5;) c é n t . 
batulan; palay de Sta . C r u z , 75 c é n t . cavan; rajas de i d . , 5 ü * c é n t . 
mi l lar; c a r b ó n de id , 50 c é n t . batulan. 

E n los d e m á s pueblos de l a provincia se venden palay en r a m a á 

cuatro pesos cuatro reales vaar, que se compone de cuarenta manojos. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 28 de M a y o . 

Del Correíridor, f a l ú a N t r a . S r a . de B u e n Viage , s i n carga: al 

puerto de Iba. 

Del id . , id . Camboya , sin i d . : al i d . id . 

D i a 29 de M a y o . 

l )c Mani la , , 5 . Vicente, en lastre: al puerto de S. Narciso. 

D í a HÍ de J u n i o . • 

De Boac , S. Narc i so , con coco: al puerto de S. Narciso. 

D i a 2 de J u n i o . 

De Mani la , pontin P a l o m a , en lastre al puerto de Aguo. 

D i a 27 de M a y o . 
De C a b a , N t r a . S r a . de G u i a , con 150 picos de sibucao, l.'jjOOO r a 

jas de l e ñ a y '20 cerdos: a l puerto de Bo l inao . 

D i a 28 de M a y o . 

De Pamxasinan, goleta S / a Verónica, , con lOOO cav.ines de arroa y 
30 b. iyone» de id . ; ul puerto de Holinao. 

Dia . 'JO de M a y o . 

De Dairupan, R e i n a de los Angeles, (ton 1000 cavanes de arroz y 
•250 pilones de a / ú c a r . ul puerto de Bolinao. 

De l 'a i i íMsinan , N t r a . S r a . de las Nieves , con 874 cavanes de a r -
n z: al id. id . 

Para id . , Antenor , con 2 ) 0 cajones de tabaco, 6 arrobas de p ó l v o r a 
de cai lon, 1 id de fusil y 8 arrobas de cigarrillos: a l id . id . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 3 I de Mayo . 

Para el Norte de la provincia , f a l ú a n ú m . 3 N t r a . S r a . de B u e n -
viage, sin canta: del puerto de Iba . 

Pura i d . id . , Camboya , sin id : del id . i d . 

D i a 2 de J u n i o . 

Par» llocos S u r , S a n Vicente, con palay: del puerto de S . Narc i so . 
Para L i n g a y e n , Antenor, en lastre: del id. de Bidinao. 

D i a 5 de J u n i o . 

Para Cabangan, N t r a . S r a . de G u í a , en lastre: del puerto de S a n 
N arciiio. 

D i a 27 de J u n i o . 

Para Mani la , panco S a n R a m ó n , con palay en r a m a : del puerto d e 
Aguo. 

P i r a Mani la , N t r a . S r a . del Remedio , con carbón* del puerto de 
Bani la . 

D i a 30 de Mayo. 

P a i a Mani la . R e m a de los Angeles , con 1000 cavanes de arroz y 
200 pilones de a z ú c a i : del puerto de Bolinao. 

Para id . , S. Antonio, con 03,001) rajas de l e ñ a , 31 picos de sibucao, 
lV)00 cascalotes y dos cerdos: del id. id . 

Para id , v í a . V e r ó n i c a , con 1000 cavavanes de arroz y 30 bayones 
de id.: del id. i «I. 

Para i d . , N t r a . S r a . de las Nieves, con 874 cavanes de arroz: de 
id. id . 

Para v i . , N t r a . S r a . de G u i a , con 150 pico» de sibucao, 15,000 rajas 
de lean y 2 cerdos: del i d . i d . 

I b a 8 de Jun io de 1 8 6 1 . — L u i s Cortey. 

MANILA.—IMP. DE LO» AMIGOS DEL PAIS.—Palacio 

D i a 22 de J u n i o . 


